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RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N' 3OO,2O24.GM.II,!DCC

Cero Colorado, 27 de agosto de 2024

VISÍOS:

La Cafa N0 191"DG|CS-2024, por medio de la cual el represenlante legal de DRUK GAVE ICS S,R,t, Ing. Karol Enciso Sancas, haoe

alcance del expediento de mayores melrados 04 d e la obrc "Mejaraniento del sevicio de tnnsitabil¡dad veh¡cular y peatonal de la asoc¡ac¡ón de
v¡vienda Francisco García Caldeñn, d¡stt¡to de Cero Colorado, ptovinc¡a de Arcqu¡pa, depalanento de Arequipa'll etapa, CUI 2286405, al

Supervisorde obra para su evaluación respectiva; la Resolución de Gerencia l,4unicipal N' 379-2021-Gñl.MDCC, que aprueba el expediente técnim
del proyecto en menciónt la Resoluclón de Gefencia [.4unicipa] N' 218-2022.G1V-MDCC, que aprueba la actualización del expediente técnico; el

Contrato N' 076.2022-[¡DCC suscrito entre la Municipalidad Distrita! de Cero Colorado y DRUK GAVE ICS S.R.L. el 30 de noviembr€ del 2022: la

Resolución de Gerencia N' 3142023-G[¡.MDCC que aprueba la modiicación del expediente iécnico; la Resolución de Gerencia Municipal N'499-
2023-GM-MDCC que aprueba la prestación adicional de obra N" 01 con deduclivo vinculante N" 01 del proyecto de inve|sión pública; la Resolución

de Gerencia l\¡unicipal N' 588-2023-G[/-[¡DCC que aprobó el adicional No 03 con deduclivo vinculante No 03 de la obra, la Resolución de Gere¡cia
N¡unicipal N' 652-2023-GNI-MDCC que aprobó el adic¡onal No 02 de la obra; la Resolución de Gerencia lVunicipal N' 671-2023-GlV-[/oCC que

aprobó el adicional No 04 con deductivo vinculante No 04 de la obra; la Resolución de Gerencia i¡unicipal N' 217-2024GM-|\,{0CC que aprueba la

reducción de la prsstación de obra 01 de la obra; la Resolución de Gerencia [¡unicipal N" 272-2024-GM-l\¡DCC que autoriza el pago de mayores

metrados 01; la Resolución de Geréncia lvunicipal N" 285-2024-G|V-[/DCC que autoriza el pago de mayores meirados 02i la Resolución de

Gerencia !,lunicipal N" 293-202+G[¡-N4DCC que autoriza el pago de mayores metrados 03i la Cada N" 0090-2024C0ACQ-F[/CM-[.'IDCC del

supervisor de obra, Ing. Franco l\¡iuller Ccama i\4endoza; el Informe f,i" 092-2024-[.,I0CC-G0PI-SGE0PA-C0/MLCH de la lng. [¡aÍa Lourdes

Charaja Her€ncia, Coordinadora de obras Públicas; el lnforme No 330 y 619-2024MDCC-GOPI-SGEoPAI de la Arq. Miluska l\¡elo Ramos, Sub

cerente de Eiecución de obras Públicas por Administración Indirecla; el lnforme N" 003-2024-MDCC/G0PUAECE/0A|\¡P del Abg, Oscar ¡'4uñoz

Palacios, abogado especialista en contrataciones con el estado de la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructurat el Informe Técnico No 0109-

2024-GOPI-MDCC del Ing. Yoni Franklin Almanza ¡ramani, cerenie de obras Públicas e Infraestruclura; el Infome N' 443-2024-MDCCiGPPR del

C.P.C. Ronald Néstor Jihuállanca Aquenta, Gerente de Planiicación, Presupuesto y Racionalización; el Infonne Legal N' 037-2024-EL-GAJ]VoCC

de la Abg, Lilzi Pastora Herora Ang€loi el Proveído N" 269-2024-GAJ-MDCC emitido por el Abg, Leoncio Héctor Inocencio Pérez en calidad de

Gerente de Asesoria Juridica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Penl de 1993 prescribe que las municipaldades plovinciales y dist tales son órganos

de gobiemo localque gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos desu comp€tencia;y, el artículo ll delTitulo Preliminaf

de ia Ley Orgánica di Municipalidades (en adelante, LOM) anota que la autonomía que la Consftución Politica del Peru establece para las

municipaiidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de adminisfación, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el sub nuíteral 1,1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG)

precisa que el pfocedimiento adminisfativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, porelcuallas autoridades administratÚas

beben aituar ón respelo a Ia Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con Ios fnes para los

que les fueron conleddosl

Que, elAnexo Único del Reglamenlo "Arexo ds Defnclones' eslablece que, el "Mayot netrado' es el incremento del metrado de una

partida prev¡sta en el presupuesto de óbra, indispensable para alcanzar la fnalidad del proyecto, resultante del replanteo y.cuanlifcación real

iespectó de lo consideiado ón el expediente iécnico de obra y que no proviene de una modificación del diseño de ingenierÍa Asj como' deine el

"Mefado'como, elcálculo o la cuanlificación por partidas de la canlidad de obra a ejecutar, según la unidad do m€dida establecjdai

Oue, el numeral 205.10 det art¡cuto 205 del Reglamento de la Ley de Contfataciones del Eslado precisa que en los confatos suscritos

baio €l sistema de precios unitarios cuando se requiera ejecutar mayores metrados, estos son autorizados por el superv¡sor o inspector de obra a

través de su anoiacjón en el cuadefno de obra, y, comunicados a le Entidad, de fonna previa a su ejecución;

eue, numeral 205.11 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contralac¡ones del Estado establece que el contratista medianle

anotación en cuaderno de obra solicita la ejecución de mayores merados. Asimismo, añade que el supervisor auloñza su ejecución siempre que

no se supere el limite €stablecido en el numeral 206.7 del adiculo 206, considerando el monto acumulado de los mayores mettados y las

prestaciones ad¡cionales de obras, restándole los presupuestos deductivos;

Que, elnumeral205.12 delart¡culo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado delinea que nose requiele la aprobación

previa de la Entidad para la ejecución de mayores metradós, pero si para su pagoi agregando además que el encargado de autorizar el pago 6s €l

Titular de la Ent¡dad o a quien se l€ delegue dicha funciÓn;

Oue, elnumeral206.7 delarticulo 206 delReglamento de la Ley de Contrataciones del Estado esiablece que las prestaciones adicionales

de obra y los mayores metrados, en contratos a precio's uritarios, en cór,junto, no puoden superar el cincuenta por ciento (50%) del monto del

confaio original. Én caso que superen este limite, se procede a la resolución del conttato, no siendo aplicable el adiculo 167!ara conlnuar con la

eiecución d; la obra se convoca a un ¡uevo procediniento por el saldo de obra por ejecutar, sin pe4uicio de las responsab¡ldades que pudrela

conesponder al proyectista;
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oue,laDirscción Técnica Normativa del0rganismo Superiord€ las Contralaciones delEstado, a travas de la Op¡nión N" 
,|25-2017i0fN,

indica que€n elcasode mayores mstrados,la ejscución de la part¡da siestá contemplada en el€xpediente técnico, aunqu€ en una canlidad menor
a la que efectivaments se requiere, a dif€rencia de la prestación adicicnalde obra qu8 no se encuenlta consid€rada enel o(pediente técnico. De
esta manera,los mayoles melrados que deban ejeculaGe en una cbra contratada bajo els¡stema ? plecias unfanbs'no @nsütuyen prsstaciones
adicionales do obra, en la medida que Ia partida se encuentrc prevista en elexp€diente técnicoyque no impl¡quen una modifoación €n este úllimoi

Que, la dependéncia citada, €n Ia opinión N" 042-2021/DfN, puntualiza que en las valorizaciones de mayores m€trados no deberian
considerar €l porcentaje de gastos generales previsto en la oferta económica, dado que los gastos generales mntemplados en la ofela económ¡ca
son pagados -de manera pmporcional- a través de la valorización pr¡ncipal. Sin €mbargo, do s€r el caso que, en las valorizaciones de mayores
melrados se hubiese considerado el porcentaje de gastos generales de la of€rta económica, en la elapa de liquidación deberá ef€ctuarse elcáldJlo
realdelmonto a pagar pordicho concepto, para a partir de ello defnir elcosto totalde la obra y elsaldo económico que podia resultar a favor o en
contra delcontratista o de la Entidad:

Que, la dep€nd€ncia citada, on la opinión No 102-2021/DTN, concluye que, s¡ la Entidad hubiera advertido la ejecución efectiva de
mayores metrados, pero estos no fueron debidamente anotados, dicha falta de anohc¡ón no podria haber sido -por si sola- razón sufc¡ente para
dejarde valodzary pagar diohos mayorss metrados, puesto que, en los mntratos de obra ej€culados baio ellistema de preoios unitados, se dsb¡a
efectuar 3l pago 8l mntraüsta según lo realmente ejecutado. En lalsentido, la Entidad -a través de los funcionarios competentas y en una decisión
d€ gestión de exclusiva responsabilidad-podia evaluar pagar los mayores metados, debiendo para tales ef€ctos, contarmlnjmamente con la opin¡ón
del área usuaria de la contratsción y delsupervisor de obra; todo ello sin perjuicio deldoslindo de responsabilidad€s qus pudi€ra coresponoeri

Qus, con Resolución ds G€rencia lvlunicipal N'379-2021-Gl',,!-lvlDCC sE aprobó sl expedisnte técnico del proyecto de inveEión
denominado 'M8lb¡arlonto delSeN¡c¡o de Tñnsítab¡l¡dad Veh¡cular y Pealonalan Ia Asoc. de VMenda Franc¡sco Aarcia Caldeún, D¡stito De
CeÍo Colondo - Arcqu¡pa - Arcqu¡pd, CUI2286405 con u0 presupuesto total ascend€nts a S/ 7'857,517.13, con un plazo de ejecución de 120

dias cal€ndado, bajo la modslidad ds administración indirecta (contrata)i

oue, con Resolución de Gsrencia l\¡unicipal N' 218-2022-Gl!l-llDCC se sprueba elexp€diente tácnico actualizado del m€ncionado
proyecto de inversión con un presupuesto total ascendsnt€ a Si 8'789,794,39 (ocho millones setecientos ochenta y nueve mil setecientos noventa
y cuatro con 39/100 soles), con un plazo de ej€cución de ciento veinte (120) días calendario;

Qu€, a través del Contrato N' 076-2022-MDCC suscrito entre la ¡¡unicipalidad oistrital de Cero Colorado y el contratista DRUK GAVE

ICS S.R.L. del30 de nov¡embrs del 2022, esta últim¿ parte se obligó a ejecutar la relerida obra, determjnándose, €ntre otros, que el monto totalde
¡nversión asciande a S/ 7'663,554,13. siendo su Dlazo d€ ei€cución de 120 dias calendado:

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N'314-2023-GM.|V0CC s€ aprueba la mod¡fcación del expediente técnico,

especif¡camente en los componentes 'gesfión de proyeclos'y lasfos de /¡?uldac,on' por el monto de S/ 85,264,46 (ochenta y cinco mil doscientos

sesenta y cuatro con 46/100 soles) ascendiendo el nuevo monto d€l proyecto a S/ 8'875,058,85 (ocho millones ochoc¡entos s€tenta y cinm mil

cincuenta y ocho con 85/100 soles);

Que, con Resolución de Gerencia lllunicipai N' 499-2023-Glv1-[,lDCC se aprueba el adicjonal de obra 01 con deductivo vinculante 01,

por el monto de S/ 461,899,78 (cuafocientos sesenta y un mil ochocientos novsnta y nueve con 78/100 soles) que representa una incidencia de

6.03% (6.02723%) respecto al monto contratado;

Qu€, a travás de la Resolución de Gerencia L4unic¡pal N' 588-2023-GM-|\¡DCC se aprueba el adicional de obra 03 con deductivo

vinculants 03, por el monto de S/ 58,233.56 (cincuenta y ccho mil dosc¡entos tr€inla y fes con 56/100 soles) que equ¡vale a 0.759880/0 respecto al

monto contratadol

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N' 652-2023-GM-¡/DCC s€ aprueba el adicional de obra 02, por el monto de S/ 86,357.01

(ochenta y seis milfescientos c¡ncuenta y si€te con 01/100 soles) que equivale a 1.12685% respecto al monto contratado;

Qu€, con Resolución de Gerencia MuniciDal N' 671-2023-GM-MDCC se aprueba el adicionaldB obra 04y deductivo v¡nculante 04, por

el monto de S/ 535,208.51 (quin¡entos treinta y cinco mil doscientcs ocho con 51/100 solss) que equivale a 6.98380/0 resp€cto al monto contratado;

Que, con Resolución de Gerencia ¡ilunicipal N' 217-2024G1V.¡/DCC se aprueba la reducción de la prestación de obra 01, por elmonto

de.Si 367,395.25 (menos tresci€ntos sesenta y siete m¡i trescientos noventa y cinco con 25i 100 soles);

Que, con Resolución de Gerencia MunicipalN' 272-2024-G[¡-MOCC se autodza ol pago de mayoros metrados 01, porel monto do S/

1,902.33 (ciento onoe mil novociontos dos con 33/100 soles) que equivale a 1.460190/o rsspscto al monto contatadoi

Que, con Resoluc¡ón de Gerencia lvunicipal N' 285-2024-GM-MDCC s€ auioriza el pago de mayor€s metrados 02, por el monto de S/

661,32 (sesenta y dos m¡lseiscientos sesenta y uno con 32100 soles) que equivale a 0.81765%respecto al monto @ntratado;

Que, con Resolución de Gerenc¡a lVunic¡pal N' E3-2024-GI¡-[¡DCC se autoriza el pago de mayofes metrados 03, por el monto de S/

2,814,50 (dos m¡lochoc¡entos c¿torce con 50/100 soles) que equivale a 0.036730/0 respeclo al monto contratadoi
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_ _. ... - .. 9u? e! gste contexto, se tiene que, a lravés de la Carta No 191-DGICS-2024 de fecha 05 de mayo de 2024, et representante legar oe
DRUK GAVE ICS S.R.L, Ing, KarolEnciso Sancas, presenta elexpedienle de mayores metrados 04 alsuperviiorde obra, para su revisjón ytrámile
corresp0ndiente

Que, medianle Carta N" 0090-2024-C0ACO+MCl\¡-[rDCC de fecha 06 dejun¡o ds 2024, elfng. Franco ¡,liuller Ccama tt€ndoza, ensu
calidad de Supervisor de obra, expresa conformidad a los mayores melrados 04, poi el monto de S/ 4,405.95 (cuatm mil tesc¡entos cinco con
95/'100 soles) con incidencia de 0.6960/0; aima que su ejecución iue indispensable para cumplh con los objetivos del proyecto y las metas fisicas,
por lo que se encuentran debidamenle justifcadosj

Que, con lnforme N0 092-2024-|I¡DCC-G0P|-SGE0PAI-C0i|\¡LCH de fecha 13 de agosto de 2024, ta Ing. ¡,4aria Lourdes cnarala
Herencia, Coordinadora de Obras Públicas, otoea conformidad al exped¡ente1 de mayores metra¡os 04 por el monto de Si 4,305.95 {cuatro mil
trescientos cinco con 95/100 soles), con un porcentaje de i¡cidenc¡a de 0.056190/0 respecto al monto del contrato original de obrat asimismo
estableco que el monto contractual actualizado asciende a S/ B'619,541,04 (ocho mlllones seiscientos diecinueve milquinienlos cuarenta v uno con
84/100 soles) con porcentaje de incid€ncia acumulado de 17.26854% respecto al monto total del contrato original de obra vigente, sin compumr er
monto aprobado d€ la reducción de obra; acorde al detalle siquiente:

$"ffi
"%-e

B.
:

l-,s

Que, la Coordinadora de obra en el lnforme técnico cilado en el anterior párafo, adiciona que, ds la veriicación, resulta un acumulado

del 17.26854% que corresponde a las prestaciones adicionales, deductivos vinculanie y mayores mefados, lo cual viene a ser menor al 50% dei

contractual, acorde a lo delineado en los numeral 205.11 y 206.7 de los articulos 205 y 206, respectivamente, del Reglamento de la Ley de

del Estado;

Que, mn Informe No 619-2024-l\¡DCC-GoP|-SGEoPAI de fecha 13 de agosto de 2024 e Informe N' 330-2024-|\40CC-G0P|-SGE0PAI
fecha 09 de julio de 2024, la Arq. M¡luska Nlelo Ramos, Sub Gerente de Ejecuoión de obras Públicas por Ad ministrac¡ón Indiecla, examinando

lo actuado, precisa que queda debidamente sustentado elexpediente al haberss presentado la necesidad deejecular los mayores metrados;porlo
que declara conforme los mayores mekados 04 por el monto de S/ 4,305.95 (cuatro miltrescientos cinco con 95i100 soies), incluido lGV, con un

porcentaje de incjdencia de 0.05619%, respecto al monto de contrato original de obra. Asimismo, establece que el monto contraclual actualizado

' No obsla¡to, indicar q!¡6 no se anotó sn el orademo d6 obra digital la aulo.ización d€ €jsorcrón d. mayorcs n€l€dos, como s€ d€ipr€nde d€l iñfom€ N' 043-
2024-¡¡DCC-GOPt-SGEOPAICO,MLCH.
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asclende a S/ 8'619,541,84 (ocho millones seiscientos diecinueve mil quinientos cuarenta y uno con 84i'100 solas), con porcenlaje de incidencia

acurnulado de 17.26854% respecto al monto total del contlato original de obra;

Que, medianie Informe N' 003-2024-IVDCC/GoPl/AECE/oAI¡P de fecha 15 de julio de 2024, el Abg. oscar Muñoz Palacios, Abogado

Especialista €n conÍatacion€s con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraesiruotura, es d€ la opinión que se autorjce el pago de los

mayores metrados 04 por el monto de S/ 4,305.95 (cuatro mil trescientos cinco con 95i100 sol€s) que representa una incidencia de 0.05619%

respecto al monto del contrato orjginal de obra, el cual no supera el 5070 del monto del contrato original:

Que, a través del Informe Técnico No 0109-2024-G0P|-[¡DCC de fecha 18 de jul¡o de 2024, el Ing. Yoni Franklin Almanza l\¡amani,

cerente de Obras Públicas e lnfraestructura, otorga conformidad a los mayorss metrados 04 de la obra señalada y sol¡c¡ta se disponga la

continuaclón de los trámites coÍespondientes;

Que, con lniorme N' 443-2024-N¡DCC/GPPR de fecha 18 de julio de 2024, el C,P,C, Ronald Néstor J¡huallanca Aquenta, Gerente de

Planifcación, Presupuesto y Racio¡alización, otorga disponibilidad pres u puestal por el monto d€ S/ 4,305.95 (cuatro miltrescientos cinco con 95/100

soles), a fn de atender lo requeridol

Que, la nomativa de Contrataciones del Estado dispone que para la eiecución de mayofes metrados no se necesita aprobación previa

del Titular de Entidad o del funcionario a quien se le haya delegado dicha func¡ón, toda vez que, al encontrarse considerados en la partida

correspondiente del Bxpediente técnico, aunque en m€nor medida resultan de obligatorio cumplimiento para elcontratisia, pues son indispensables
para que aste pueda culminar la obra; empero, sí resuita necesario realizar una ver¡licación con el fn de cofobotar qu€ Slectivamente concunen
las cond¡ciones que dan lugar a la configuración del mayor metradc, y que dicha fgura no se esté ul¡lizando de manera inegular o con elfn de

evadir las disposiciones que regulan la tramitación de las prestaciones adicionales de obra (opinión 167-2018iDTN)i

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica, analizando el expedienle técnico presentado, deriva el Infome Legal N' 037-2024-EL-GAJ-

MDCC de la Abg. LiE¡Pastora Hersra Angelo, quien oplna: "Se AUfoRiCE con rcsolución de gerenc¡a nunic¡palelpago de los mayorcs melÉdos
04 de la obrc'Mejonniento del sav¡cio de trans¡tab¡l¡dad veh¡culat y peatonal de la asoclac¡ón de vivienda Fnnc¡sco Garcla Caldeñn, distrito de

Cerrc Colorcdo, ptov¡ncia de Arcquipa, depaftanenta de Arcquipa' ll etapa, con código único de inversión 2286405, a favar de la conttat¡sta

DRUKGAVE /CS S.R.t. por almanto de S/ 43A5.95 (cuatro niltrescientas cinco con gfllAA sobs) ¡ncluido !GV, que equivale a 0.05619% respecto

alnonto contrctado.'Dicho pronunciamiento, obtiene conformidad por la Gerencia de Asesoria Juddica, medianle el Proveido N'269-2024-GAJ-
¡/IDCC alestarde€de el punto de v¡sta legal areglado a Ley;

oue, encontrándose los mayores meirados 04 de la obra 'Mejuan¡onto del sev¡c¡o de lransitabil¡dad vehicular y pealonal de Ia
asoc¡ac¡ón de v¡v¡enda Fnnc¡sco Garcla Calderón, d¡stito de Cerc Colorada, provincia de Arequ¡pa, depatunento de Arcqu¡pa'll etapa, con

código único de inversión 2286405, aut0rizados y sustentados lécnicamente, comose desglosa de los infome técnicos aludidos precedentemente,

emitidos por elSup€rvisorde obra, elCoordinadorde obfa, la Sub Gerente de Supervisión y Liquidaoión de Obras Públicas, elAbogado Especjalista

en contrataciones con el Eslado de la Gerencia de obras Públicas e lníraesiructura y el Gerente de obras Públicas e lnfraestructura, corresponde

se aulorice el pago de éstos, al mntar con disponibilidad presupuestal otorgada mediante lnfome N" 443-2024-MDCC/GPPR pol ei Gerente de

Planificación, Presupuestoy Racionalización:y, estarenmarcados deniro del procedimiento rsgularde la normativa de contrataciones con elEstado,
mnforme setula los pronunciamientos legales de la Gerencia de Asesor¡a Juridica de la Entidad;

Oue, con Decrelo deAlcaldia N' 004-20241t¡0CC del06 de matzo de|2024, la Titular delPliego ha desconcentrado la adminisfac¡ón
y delegado funciones administ¡atjvas en el Gerente Municipal y otros funcionarios, habi€ndo dispuesto en el numefal 42 del a(iculo primero de tal

dispositivo municipal que es atr¡bución del Gerente M\nicipal 'Autoizat el pago de nayües netndos en /os co,'rl|¿los de obra s usctitos búo el
s¡sfena de preclbs un¡taios, confome a la Ley N'30225 y su reglanento.'i por lanto, este despacho se €ncuentra facullado para emitir

pronunc¡amiento respecto alexpediente de los vjstos;

Que, esiando a las conslderaciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de lVunic¡palidades - Ley N' 27972,

Reglamento de organización y Funciones (RoF)y el lVánual de 0rganización y Funciones ([¡0F), ambos insfumentos de la l\¡unicipalidad Distritai

de Cerro Colorado, en consecuencja y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y legales existentes en el presente casoi

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . AUTORIZAR el pago de mayores melrados 04 de la obrc'Msjorcniento delsevicio de Innsitab¡l¡dad veh¡culaty peatonal

de la asoc¡ac¡ón de v¡v¡enda Fñnc¡sco Aarcía Calderón, d¡sttilo de Cerro Colorcdo, provincia ds koquipa, depalan€nto de Arcqu¡pa' ll etapa, con

código únioo de invorsión 2286405, aprobados y sustentados técnicamente por el Supervisor d€ Obra, a favol del confal¡sta, oRUKGAVE ICS

S,R,L, por el monlo de S/ 4,305.95 {cuatro mil trescientos cinco con 95i100 soles) jncluldo lGV, que equivale a 0.056'190/0 respecto al monto

ARTICUL0 SEGUNDo. . ESTABLECER, que el pofcentaje de l¡cidencia total acumulado a la fecha es de 17.268540/0 del monto total del contralo

original de la obra, al amparo del numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley d€ Contralaciones del Estado, conforme al subsiguiente

detalle:

DESCRIPCION MONÍO EN SOLES INC¡DEiICIA SEGI,JN CO}ÍTRATO

PRESUPUESf O CONf MCTUAL 7'663.554.13 100.00%

ADICIONAL DE O8M01 CON DEDUCTIVO VINCUi,qNTE 01 461,899.78 6.02723%

ADIC]ONAL OE O8M02 E6,357.01 .l26E5Yo

9 sede Pr¡ncipal: calte Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡berta.l, Cerro Color¿do
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acuñuh¿'o 17.26851%

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimientos requiera al contratista ampliar el monto de la garantla de

fiel cumplimiento; asi como la ampliación del plazo de las garantlas que hubiere otorgado, conforme a Io establecido en la Ley N' 30225, Ley de

Contrataciones del Estadol asimismo, de ser el caso, realizar las adendas necesarias para la modificación del contrato de supervisión vinculado

directamente alconfato pfiñcipalde ejecución de obra.

ARTICULO CUARTo. , DEJAR ESfABLECIDO oue el Dosible error o defecto de cálculo en los informes técn¡cos de evaluación del expediente de

mayores m€trados 04, de serelcaso, es considerado como inducción alenor deldespacho de Gerencia Municipal

ARTTCULO QUINTO.. D¡SPONER que la Gerencia d6 Obras Públicas e Infraeslructura por intermedio del coordinador de obra asignado, notifque

en el más breve plazo a la emprosa contrat¡sta y al supervisor de obra, la presente resolución, para que luego prcceda con el trámite administrativo

correspondiente,

ARTíCUL0 SE¡fo.. ENCARGAR, a la Olcina de Tecnologías de la la oublicación d€ la Dresenie Resolución en elPortallnstitucional

de la Página Wsb de la [¡unicipalidad Distrital de certo colorado,

REGíSÍRESE, COi'U¡IiQUESE, CÚ MP.r'sE Y ARCH|WSE.

Go¡zales
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